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a « r o m n r i a 
L Á 2 — 4 ¿ ^ L. 

S U M A R I O 

Administración central 
GOBERNACIÓN , -D i r ecc ión general de 

Adminis t rac ión . —Nombramientos 
de Interventores de fondos m u ñ i d 

A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 
Jefatura de mxn&B.—Solicitud de re

registro de D . Manuel Fernández 
Pollo 

Distrito forestal de L e ^ n . Primeras 
subastas de puertos. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
iietos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
dos ds Juntas vecinales 

idmiDiBtraeión de jnstiela 
ribunal provincia l de lo contencio-
so-admijiistrativo de León.—-iste-
eurso interpuesto por el Letrado don 
Lucio García Moliner. 

i de Juzgados. 
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MINISTERIO DE LA 68BERNAE1(ÍN 

Dirección general dé Administración 

No habiéndose iieclio cargo de las 
t e n c i o n e s de fondos municipa 

Ies para las que en primer lugar fue-
nombrados los concurrentes ele-

S'dos por las Corporaciones que a 
^ntinuación se expresan y pertene-
^nies al concurso convocado por 
rden de 5 ¿e Agosto ú l t i m o , Gace-

fe del 9. 

^sta Dirección general, haciendo 
Qe la facultad que le conceden 

d i spos i c iones 9.a. y 13 de ¡a Or

den de convocatoria mencionada, ha 
acordado designar a los señores que 
seguidamente se relacionan para 
ocupar los cargos de que se trata, ha 
hiendo tenido en cuenta al efectuar 
la des ignación ¡as listas de preferen
cia formadas por las respectivas Cor
poraciones, prescindiendo de aque
llos que fueron colocados en el con
curso citado y tomaron posesión de 
la I n t e r v e n c i ó n para la que fueron 
elegidos y de aquellos otros que no 
pertenecen al Cuerpo de Interven 
tores. 

Madr id , 7 de Marzo de 1 9 3 2 . - E l 
Director general, E . González L ó 
pez, 

Relación que se cita 
D . Lorenzo Aret io Garc ía , Vélez 

E u b i o (Almer ia) . 
D . Arsenio Aret io G a r c í a , Cortes 

de la Frontera (Malaga). 
D . Francisco Coromina Urbez , 

L lane ra (Oviedo). 
D . Francisco Coromina Urbez , 

Arjona ( J a é n ) . 
(Gaceta de 9 de Marzo de 1932; 

ABMINISTPiili PKomm 

DON PIO PORTILLA Y PIEDRA, 
INGENIEBO JEFB DEL DI8TBITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Manuel 

F e r n á n d e z Po l lo , vecino de Mieres, 
se ha presentado en el Gobierno 
c i v i l de esta provincia , en el d ía 
dos del mes de Marzo a las diez, 
una solici tud de registro pidiendo 
25 pertenencias para la mina de 
hulla , l lamada Mercedes sita en el 
t é rmino de Santa Leocadia, A y u n 

tamiento de Toreno. Hace la desig
nación de las citadas 25 pertenen
cias en la forma siguiente. 

Se t o m a r á como punto de partida, 
la G.8, estaca de la mina Mar í a , nú 
mero 8.864, o sea su á n g u l o N O . y 
desde él se m e d i r á n con la misma 
decl inación con que se desmarcó la 
citada mina Mar ía 100 metros al S. 
y se colocará l a 1.* estaca; de és ta 
500 al O. , la 2.a; de ésta 300 al N . , 
la 3 *; de ésta 100 al E . , la 4,a; de 
ésta 100 al N . , la 5.a; de ésta 100 a l 
E , , la 6.a, de ésta 100 al N , , l a7 .a ; 
de és ta 100 al E . , la 8.a; de és ta 100 
al N , , la 9.a; de ésta 100 al E . , l a 

10; de és ta 100 al N . , la 11; de és ta 
100 al E . , la 12 y de ésta con 600 a l 
S., se l l egará al punto de partida, 
quedando cerrado el p e r í m e t r o de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por l a ley, se ha 
admitido dicha sol ici tud por decre
to del Sr . Gobernador s in perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de l a 
pub l icac ión de l a sol ic i tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinc ia , 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que.se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, s e g ú n previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Jun io de 1905 y Rea l orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.933. 
L e ó n , 5 de Marzo de 1932 .—Pío 

P o r t i l l a . 
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MIMGIPAL 

Ayuntamiento de 
Árdón 

E n cumplimiento de lo prevenido 
en las vigentes disposiciones sobre 
leg i t imación de la posesión de te
rrenos roturados arbitrariamente, se 
hace públ ico por medio del presente 
anuncio que en fecha 23 de Diciem
bre de 1931 ha sido solicitada por 
D . Rafael Chamorro F e r n á n d e z , la 
leg i t imac ión de una finca de cabida 
seis á reas , con 90 cen t i á reas , la cual 
radica en este t é rmino municipal y 
en el sitio conocido por el Cascajal 
(Vii lalobar) y l inda al N . , con Ame-
nodoro Miguélez ; al S.-, con B^iden-
cio Miguélez ; al E . , Daniel Alvarez 
y a l 0 . , con camino. 

E n igual forma y con arreglo al 
anuncio anterior solicita la legi t i 
mación el vecino de Benazolve, don 
Perfecto Alonso Gut i é r r ez , de una 
finca, cabida de seis áreas con 90 
cent iá reas , la cual radica en este 
t é r m i n o munic ipal y en el sitio co
nocido por el Cascajal (Viilalobar) 
y l inda : al N . , con J o a q u í n Diez ; al 
S., con Lorenzo Salagre; al E . , con 
Rami ro Alva rez y al O. , con rodera, 
sobre cuyas fincas no gravi ta servi
dumbre. 

L o que se publica para que en el 
plazo improrrogable de un mes a 
contar de la publ icac ión de este 
anuncio pueda presentarse ante esta 
a lcaldía oposición fundada en moti
vos de carác ter c i v i l por quienes se 
consideren perjudicados. 

E n A r d ó n , a 2 de Marzo de 1932. 
— E l Alca lde , Marceliano A lva rez . 

o 
0 0 

E n cumplimiento de lo prevenido 
en las vigentes disposiciones sobre 
leg i t imación de la posesión de terre 
nos roturados arbitrariamente, se 
hace públ ico por medio del presen
te anuncio que en fecha 23 de D i 
ciembre de 1931 ha sido solicitada 
por D . Cándido Alvarez Alonso, ia 
leg i t imac ión de una finca de ca
bida 6 áreas y 70 cen t i á reas , la cual 
radica en este t é r m i n o municipal y 
en el sitio conocido por el Cascajal 
(Viilalobar) y l inda al Norte, con 
Ramiro Alva rez ; al Sur, con José 



^.Ivarez; al Este, coa el río y al 
Oeste, con Vicente Caño . 

2. a Otra, al mismo sitio que la 
anterior, do 4 áreas y 70 centi 
áreas, l inda: al N . , con Ramiro A l 
varez; al S . , con Zacar ías Alva rez ; 
a l -E . , con rodera y ai O., con R a 
fael Alonso. 

3. a Otra, a Hoguera, de 2 áreas 
con 69 cen t iá reas , l inda: al N . , con 
con Sabino Alvarez ; a' S , Estanis 
lao Alvarez ; al E . , con bacillares y 
al O. , con Cesáreo Alvarez , sobre 
cuyas fincas no gravita servidum 
bre. 

Lo que se publica para que en el 
plazo improrrogable de un mes a 
contar de la publ icación de este 
anuncio pueda presentarse ante esta 
alcaldía oposición fundada en moti
vos de carác te r c i v i l por quienes se 
consideren perjudicados. 

E n A r d ó n , a 2 de Marzo de 1932. 
— E l Alca lde , Marceliano Alva rez . 

Ayuntamiento de 
Toral de los Guzmanes 

Resultando de domici l io descono
cido los contribuyentes que a con
tinuación se re lación, en los expe
dientes que se instruyen por débi tos 
al Ayuntamiento por el reparti
miento general de utilidades de los 
años 1930 y 1931, por lo que no 
lia sido posible notificarles de apre
mio de ún ico grado, se les requiere 
por medio del presente anuncio en 
el BOLETÍN OPIOIAL de la provincia, 
para que en el t é rmino de quince 
días, desde l a publ icac ión , compa
rezcan en la oficina de cobranza 
sita en Valencia de Don Juan, plaza 
de Santa Mar ina , a satisfacer sus 
descubiertos, de no hacerlo así , se 
proseguirá el procedimiento en re 
bel día con los perjuicios a que haya 
lugar. 

Relación que se cita, con expresión del 
domicilio con que figuran en la lista 
cobratoria y cantidad que adeudan. 
Antonio R o d r í g u e z , vecino de 

Algadefe, p r inc ipa l , 16,40 pesetas, 
recargo de apremio, 3,28; total 
19,68 pesetas. 

A p r i p i n o F e r n á n d e z , de i d . , idem, 
4,07, recargo, 0,82; total 4,89. 

Anastasia Garc ía , de i d . , idem, 
26,01, recargo, 5; total 30,01. 

Benito Griganto, de i d . , idem, 
4 67, recargo, 0,92; total 5,49. 

Eugenio Grarcía, de i d . , i d . , 1,06, 
recargo, 0,21; total 1,27. 

E m i l i o Gigante, de i d . , i d . , 2,20, 
recargo, 0,44; total 2,64. 

F é l i x Mer ino , de i d . , i d . , 16,22, 
recargo, 3,24; total 19,46. 

F ro i l án Vi l lán , do i d . , i d . , 2,26, 
recargo, 0,46; total 2,71. 

Faustino R o d r í g u e z , de i d . , idem, 
1,76, recargo, 0,36; total 2,11. 

J o s é López Cadenas, de idem, 
i d . , 6,30, recargo, 1,06; total 6,36. 

J u l i á n R i v e r a , de i d . , i d . , 3,97, 
recargo, 0,79; total 4,76. 

Josefa Diez , de i d . , i d . , 2,12, re
cargo, 0,43; total 2,65. 

Manuela Herrero, de i d . , idem( 
4,46, recargo, 0,89; total 6,36. 

Micaela R o d r í g u e z , de i d . , idem, 
7,33, recargo, 1,47; total 8,80. 

Pedro Gigante Asegurado, de 
i d . , i d , , 2,60, recargo, 0,50; total 3. 

Pedro Gigante Serrano, de idem, 
i d . , 2,50, recargo, 0,50; total 3. 

Pedro F e r n á n d e z , de i d . , idem, 
2,41, recargo, 0,49; total 2,90. 

Pedro Herrero, d e i d . , i d . , 2,31, 
recargo, 0,47; total 2;78. 

R a m ó n Gigante , de i d . , i d . , 4,37, 
recargo, 0,87; total 6,24. 

Raimundo Garc ía , de i d . , idem, 
6,24, recargo, 1,25; total 7,49. 

T o m á s Vega, de i d . , i d . , 15,90, 
recargo, 3,18; total 19,08. 

Ildefonso Gorgojo, de i d . , idem, 
4,57, recargo, 0,92; total 5,49. 

Vicente Colino, de i d . , i d . , 14,44, 
recargo, 2,69; total 16,13. 

Alejandro Barbero, de Vi l lade-
mor de la Vega, i d . , 1,06, recargo, 
0,21; total 1,27. 

Ciríaco Garzo, de i d . , i d . , 43,24, 
recargo, 8,65; total 51,89. 

Gabino Prieto, de i d . , i d . , 0,27, 
recargo, 0,5; total 0,32, 

Migue l Garc ía F e r n á n d e z , de 
i d . , i d . , 3,98, recargo, 0,79; total 
4,77 pesetas. 

Modesto Garc ía , de i d . , i d . , 4,77, 
recargo, 0,96; total 5,72. 

Modesto Cabreros, de i d . , idem, 
2,56, recargo, 0,51; total 3,07. 

Manuel López Vi l lán , de idem, 
i d . , 8,99, recargo, 1,79; total 10,78. 

Narciso Sordino, de i d , , idem, 
3,62, recargo, 0,73; total 4,35. 

Rosal ía M u ñ i z , de i d . , i d , , 4,34, 
recargo, 0,87; total 6 21. 

Santiago Cabreros, de i d . , idem. 
2,31, recargo, 0,46; total 2,77. 

Valen t ín Casado, de i d . , idem, 
15,27, recargo, 3,05; total 18,32. 

Tomás P é r e z , de Valencia , idem, 
2,12, recargo, 0,43; total 2,55. 

Maximi i i ano Cas tañeda , de Cas-
trofuerte, i d . , 3,18, recargo, 0,64; 
total 3,82. 

Eusebia Fuertes, de Salamanca, 
de i d . , 20,70, recargo, 4,14; total 
24,84 pesetas. 

Fe l ipe L . R o d r í g u e z , de V i l l a -
mandos, i d . , 11,75, recargo, 2,35; 
total 14,10, 

Cristeta Garc ía , de i d . , i d , , 6,36, 
recargo, 1,27; total 7,63. 

L o que se publ ica para conoci
miento de los deudores o personas a 
quienes pudiera interesar. 

E n Toral de los Guzmanes, a l . 0 
de Marzo de 1932. — E l Recaudador, 
Cánd ido Garc í a .—V.0 B.0: E l A l 
calde, E u t i m i o . Fuertes. 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

Confeccionado el presupuesto or
dinario de ingresos y gastos de este 
Ayuntamiento para el ejercicio del 
año 1932, queda expuesto al públ ico 
conforme al a r t ícu lo 300 del Esta
tuto munic ipa l . 

Cuadros, 8 de Marzo de 1932.— 
E l Alca lde , L u i s Vega, 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años 
de Marcelino Valencia Ugidos , her
mano del mozo Arsenio, hijo de 
Manuel y Manuela, del reemplazo de 
1924, se hace públ ico por medio del 
presente a los efectos de lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 145 del Reglamento 
para la ap l icac ión de la ley de R e 
clutamiento y Reemplazo del E jé r 
cito de 1912. 

Laguna de Negr i l los , 5 de Marzo 
de 1 9 3 2 . - E l Alcalde , Francisco 
Vivas . 
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Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años 
de Manuel Cordero N i s t a l , n ú m e r o 
6 del alistamiento del reemplazo de 
19*28, y a los efectos que previenen 
los a r t íu los 176 y 293 del E e g l a 
men tó para la apl icación de la v i 
gente ley de Reclutamiento se pu
blica el presente edicto para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del ex 
presado Manuel Cordero Nis ta l , lo 
participe a esta Alca ld ía con el ma
yor n ú m e r o de datos posibles. 

Vi l laobispo de Otero, 3 de Marzo 
1931. - E l Alca lde , Baltasar E e -
dondo. 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

No habiendo comparecido a n in 
guna de las operaciones del actual 
reemplazo los mozos que a con
t inuac ión se relacionan, se les pre
viene, cita y emplaza por el presen
te anuncio para que puedan hacerlo 
antes del tercer domingo del actual 
mes, pues de lo contrario, se oon-
tírmará la nota de prófugo con que 
están clasificados. 

Relación que se cita 

Garc ía Garc ía , Severiuo; hijo de 
L u i s y Rosal ía . 

Mar t ínez Diez , Jo sé ; de Gumer
sindo y Mar ía . 

Soto y A m í o , 6 de Marzo de 1932. 
— E l Alca lde , Leoncio Diez . 

Ayuntamiento de 
Barjas 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años 
de A g u s t í n López Gallardo, herma
no del mozo D a l m a c i o L ó p e z Gal lar
do del reemplazo de 1930, se anun
c i a por medio del pressnte edicto y 
se ruega a las personas que puedan 
tener noticia del paradero del referi
do ausente lo comuniquen a esta A l 
ca ld ía a los efectos del expediente 
de p ró r roga de primera clase que 
tiene incoado el citado mozo. 

Barjas, 8 Je Marzo de 1932. E l 
Alca lde , Francisco Garc ía . 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Continuando en ignorado parade
ro Domingo Gu t i é r r ez , padre del 
mozo Plác ido Ramos Gu t i é r r ez , del 
reemplazo de 1930 y a los efectos del 
a r t í cu lo 293 del Reglamento para la 
apl icación de l a L e y de Recluta
miento y Reemplazo del E jé rc i to , 
se ruega a todas las personas que 
tengan conocimiento del citado Do
mingo lo comunique a esta Alca ld ía . 

Continuando en ignorado parade
ro Juan Alvarez E e r n á n d e z , her 
mano del mozo Esteban Alvarez 
F e r n á n d s z , del reemplazo de 1930 y 
a los efectos del a r t í cu lo 293 del Re
glamento para la apl icación de la 
L e y de Reclutamiento y Reemplazo 
dsl Ejérc i to Sfi ruego a todas las per
sonas que tengan conocimiento del 
citado Juan lo comuniquen a esta 
Alca ld í a . 

Magaz de Cepeda, 7 de Marzo de 
1932 .—El Alca lde , Lorenzo Gonzá
lez. 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

A fin de proceder en su día a la 
foamación de los apéndices a l ami-
llaramiento de la riqueza rús t ica , 
pecuaria y urbana que han de servir 
de base para el reparto de l a contri
bución para el p róx imo año de 1933, 
los que hayan sufrido alteraciones 
en su riqueza p r e s e n t a r á n en la Se
cre ta r ía munic ipal y durante el pla
zo de quince d ías las relaciones de
bidamente reintegradas, y acredi
tando en debida forma el haber sa
tisfecho los derechos a la Hacienda, 
sin cuyos requisitos no serán admiti
das. 

Carrocera, 8 de Marzo de 1932.— 
E l Alca lde , A n g e l Garc ía . 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amil lara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la c o n t r i b u c i ó n r ú s 
tica y pecuaria para el año de 1933, 
los centribuyentes quz hayan sufri

do al teración en su riqueza presenta
rán en la Secre tar ía de este Ayun ta 
miento, durante el plazo de quince 
d ías , relaciones juradas deal tay baja 
debidamente reintegradas, acompa 
ñ a n d o el documento o documentos 
justificativos de haber pagado los 
derechos a la Hacienda, sin cuyo re
quisito y transcurrido dicho plazo 
no serán admitidas. 

Santa E lena de Jamuz, a 5 de 
Marzo de 1932. - E l Alca lde , Miguel 
G o r d ó n . 

« 
«. * 

Por renuncia del que lo desempe
ñaba , se halla vacante el cargo de 
Recaudador de Impuestos de este 
Ayuntamiento, con la dotación de 
cuatrocientas pesetas anuales y sa 
anuncia a concurso para su provis ión 
en propiedad por t é rmino de ocho 
días para que durante los cuales pue
dan los aspirantes presentar sus insf 
tancias en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento . 

Santa E lena de Jamuz, a 7 de 
Marzo de 1932. — E l Alca lde , Migue l 
Gordón . 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice a l amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión 
territorial para el año 1933, los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en sus riquezas, p r e sen t a rán 
en la Secre ta r ía de este Ayunta 
miento, durante el plazo de quince 
días , sus relaciones de altas con las 
fincas objeto de la a l terac ión y rein
tegradas con un sello de 15 cént i 
mos por pliego, pasado dicho plazo 
no se a d m i t i r á n ninguna que se pre
sente. 

V i l l ab raz , a 7 de Marzo de 1932. 
E l Alca lde , Anselmo Barrientes. 

Ayuntamiento de 
Villanueva de las Manzanas 

Solicitado por D . Santos Viejo 
A l l e r vecino de Vi l l anueva un pe' 
dazo de terreno comunal compren
dido en los beneficios concedidos en 
el Real decreto de 1,° de Diciembre 



de 1923, de 72 metros cuadrados, 
centenal de primera calidad, en el 
término del mencionado pueblo, que 
linda: al N . , casa donde habita; Es 
te, las eras; S., terreno pantanoso 
del común y O. , camino de Carrera 
Mali l los; se pone en conocimiento 
del púb l i co por medio de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL a los efec
tos que determina el Reglamento 
dictado para su ejecución. 

Vi l lanueva de las Manzanas, 7 de 
Marzo de 1932 .—El Alca lde , E m i l i o 
Astorga. 

Ayuntamiento de 
Arganza 

Formado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el presupuesto muni 
cipal ordinario para el ejercicio co
rriente, se hal la de manifiesto al pú
blico por t é r m i n o de quince días , 
durante las horas -de oficina en la 
Secretaría del Ayuntamiento, duran
te cuyo plazo pueden presentarse las 
reclamaciones oportunas, 

Arganza , 9 de Marzo de 1932.— 
E l Alcalde, Victor ino U r i a . 

Ayuntamiento de 
A l i j a de los Melones 

Para que la Junta per ic ia l de este 
término pueda proceder a la forma
ción del apéndice al amillaramiento 
base del repartimiento para 1933, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido a l te rac ión 
en su riqueza presenten en el plazo 
de quince días e n l a S e c r e t a r í a d e este 
Ayuntamiento, a partir de esta fe 
cha relaciones juradas de alta y 
baja acompañadas de la carta de 
pago que acredite haber satisfecho 
los derechos a la Hacienda, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

A l i j a de los Melones, 1.° de Mar
zo de 1 9 3 2 . - E l Alca lde , Anselmo 
Pérez. 

Ayuntamiento de 
Pedresa del Rey 

De conformidad al a r t ícu lo 489 
del Estatuto munic ipa l , este A y u n 
tamiento ha hecho la des ignación 
de los vocales natos de las Oomisio-
^ de evaluación de la parte real y 
Personal del repartimiento general 

de utilidades de este municipio, pa
ra el año actual a los señores si guien-
tes: 

Parte real 
D . Sautos Sánchez Presa, mayor 

contribuyente por rús t ica . 
D . Juan F e r n á n d e z , por urbana. 
D . J o s é R o d r í g u e z Acevedo, por 

indus t r ia l . 
D . R a m ó n Labra , por rús t ica , fo

rastero. 
Parte personal 

Parroquia de Pedresa 
D . Ensebio Alonso A l v a r e z , pá 

rroco. 
D , Francisco Alonso R o d r í g u e z , 

i mayor contribuyente por rús t i ca . 
D . Romualdo Gu t i é r r ez Garay, 

por urbana. 
D . Santiago Mar t ínez Diez, por 

indus t r ia l . 
Parroquia de Sal ió 

D . Pedro Acevedo Valbuena, pá
rroco. 

D . Toribio Presa Torales, mayor 
contribuyente por r ú s t i c a . 

D . Teodoro Crespo Pr ie to , por ur 
baña . 

L o que se hace públ ico para que 
®n t é rmino de siete días puedan for
mularse reclamaciones. 

Pedrosa del R«y . 7 d^ Marzo de 
1932.—El Alcalde, J o s é R o d r í g u e z . 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Formadas las listas de cuotas de 
arbitrios municipales para cubrir las 
atenciones del presupuesto munic i 
pal ordinario riel actual ejercicio, 
por las comisiones nombradas al 
efecto se hallan de manifiesto en la 
Secre ta r ía municipal , por e! termino 
de ocho d ías , durante los cuales los 
contribuyentes qne lo deseen podrán 
examinarlas y hacer las reclamacio
nes que sean justas, pisado dicho 
plazo no se admi t i r á ninguna de las 
que se presenten y se cons ide ra rán 
conformes con la cuota asignada. 

Vil laobispo, 6 de Marzo de 1932. 
E l Alcalde , Baltasar Redondo. 

Junta de partido de Astorga 
E l p róx imo día 21, a las once 

horas, y en su difecto el día 23 y a 
la hora indicada, se p rocederá por 

la Jun ta de partido, a la adjudica
ción del concurso anunciado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
día 18 del pasado mes de Febrero, 
para l a adquis ic ión de muebles des
tinados a las oficinas del Juzgado 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de este partido, c i tándoles por me
dio del presente a los señores miem
bros de la expresada Jun t a . 

Astorga, 7 de Marzo de 1932.— 
E l Alcalde-Presidente de la Junta , 
M i g u e l Carro. 

ENTIDADES MENORES 

Junta vecinal de Quintana de i o n 
Por el plazo de quince días y tres 

m á s , se hal la expuesto al públ ico el 
presupuesto ordinario confecciona
do por dicha Junta para el año de 
1932, durante cuyo plazo puede ser 
examinado por cualquier vecino de 
dicho pueblo en el domicil io del se
ñor Presidente y emit i r reclamacio
nes justas. 

Quintana de F o n , 4 de Marzo de 
1932 .—El Presidente, Mateo Suá-
rez. 

Junta vecinal de L a Carrera 
Aprobado por la asmblea de ve

cinos de este pueblo el presupuesto 
ordinario para el año actual, queda 
expuesto al públ ico en casa del se
ñor Presidente por el plazo de quin
ce d ías , para que durante dicho pla
zo y otros quince días más , puedau 
reclamar ante quien y como corres
ponda, de conformidad con lo que 
dispone el Estatuto muaic ipa l . 

L a Carrera, 2 de Marzo de 1932. 
— E l Presidente, Baltasar de Paz . 

Junta vecinal de Robledo de. Torio 
Esta Jun ta administrat iva, con el 

fin de arbitrar recursos para atender 
al pago de los gastos originados en 
el cumplimiento de las obligaciones 
que les impone la L e y , en sesióñ del 
día siete del corriente mes acordó 
proceder en públ ica subasta a la ena
jenac ión de los dos pedazos de terre
no comunal propiedad de este pue
blo que a con t inuac ión se expresan, 
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los cuales no tienen aprovechamien
to de ninguna clase para el vecinda
rio: 

U n pedazo de terreno propiedad 
del pueblo de Robledo de Torio, sito 
en t é rmino del mismo al sitio ti tula 
do «El Charco» de seis áreas de ca
bida, aproximadamente, l inda: por 
el Oriente, con Victoriano F e r n á n 
dez; Mediodía , con desagüe del pue
blo; Poniente, con huerta de F ran 
cisco F ló rez y Norte, con J u l i á n 
F e r n á n d e z ; tasado o valorado por la 
Junta en quinientas pesetas. 

Otro pedazo de terreno de la mis
ma propiedad sito en t é rmino del re
ferido pueblo, al sitio llamado «Tras 
del Prado Gonzalo» de seis áreas de 
c a b i d a , p r ó x i m a m e n t e , l inda : Orien
te, con casa de Antonio Gkmzález y 
Vicente F e r n á n d e z ; Poniente, con 
Victoriano F e r n á n d e z ; Mediodía , 
con Modesto Alva rez y Norte, con 
terreno común; valorado por la J u n 
ta en quinientas pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar el día 27 
del corriente mes y hora de las tres 
de l a tarde por pujas a la l lana bajo 
la presidencia del Presidente que 
suscribe, en la casa de Concejo, sien
do adjudicados los terrenos al mejor 
postor, quien depos i ta rá sobre la 
mesa a disposición del Sr . Presiden
te el diez por ciento del total de la 
venta de los mismos entregando el 
resto en los diez días siguientes, 
perdiendo la consigna del diez por 
ciento de no pagar el total en dicho 
plazo. No d a r á más t í tu lo al com
prador que certificación del acta de 
l a subasta. 

Robledo de Torio, 8 de Marzo de 
1932. — E l Presidente, Ju l i o Diez . 

Junta vecinal de San Mart in de Torres 
Aprobado el presupuesto ordinario 

de esta Junta para el ejercicio de 
1932, así como las ordenanzas de los 
impuestos que se u t i l izan , quedan 
expuestos al púb l ico en el domici l io 
del que suscribe por espacio de quin
ce días ; durante los cuales pueden 
ser examinados por los interesados e 
interponer reclamaciones contra el 
mismo en dichos días y en los quin

ce siguientes ante el l i m o . Sr . Dele
gado de Hacienda de esta provincia . 

San Mar t ín de Torres, 6 de Marzo 
de 1932.—El Presidente, Blas Man-
jón . 

Junta vecinal de 
Puebla de L i l l o 

Formadas y aprobadas por esta 
Junta administrat iva las cuentas de 
este pueblo correspondientes al a ñ o 
de 1931 (2.° semestre) se hallan ex
puestas al públ ico durante el plazo 
de quince días al objeto de oir re
clamaciones. L a s citadas cuentas 
con sus justificantes se hallan en el 
domicil io del que suscribe y a dis
posición de todos los vecinos para su 
examen. 

Puebla da L i l l o , 3 de Marzo de 
1932.—El Presidente, Constantino 
L i é b a n a . 

M I l T M i i 1 i i í i i i 
T R I B U N A L PROTINCIÁL 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibunal y por el L i 

cenciado D . L u c i o Carc ia M o ü n e r , 

en nombre y represeníac ión de don 

César A lva rez Garc ía , mayor de 

edad y vecino de L u c i l l o , se ha i n 

terpuesto recurso contencioso admi

nistrativo contra acuerdo del A y u n 

tamiento de L u c i l l o , de fecha 24 de 

Enero del corriente año , por el que 

se suspendió a l recurrente de em

pleo y sueldo por t é rmino de treinta 

días en su cargo de Médico titular 

Inspector Munic ipa l de Sanidad de 

dicho Ayuntamiento y por provi

dencia del día de hoy se ha acordado 

anunciar por medio del presente 

edicto la in terposic ión de dicho re 

curso, para conocimiento de todas 

aquellas personas que pudinran te 

ner in terés en el negocio y quisieren 

coadyuvaren é l a l a Admin i s t r acc ión . 

Dado en L e ó n a ocho de Marzo de 

m i l novecientos treinta y dos ,—El 

Presidente, H i g i n i o Garc ía . — E l 

Secretario, Pergent inoR, Sarmiento. 

Juzgado municipal de León 
Don F é l i x Castro Gonzá lez , Juez 

municipal de la ciudad de L e ó n . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . Mariano Miaja Carnicero, re
presentado por el Procurador don 
F e r n á n d o Tejerina, de la cantidad 
de trescientas sesenta y seis pesetas 
con quince cén t imos y las costas a 
que fué condenado en el juicio ver-
val c i v i l n ú m e r o 766 de 1930 el de
mandado D . Lorenzo L ó p e z , vecino 
de Mar t í n Muñoz de las Posadas, se 
sacan a primera y públ ica subasta 
bajo el tipo de su tasación el siguien
te inmueble. 

U n a casa en la calle de San Juan 
del pueblo o t é r m i n o Munic ipa l de 
Mar t ín Múñoz , de las Posadas, que 
l inda, por derecha entrando h^reJeros 
de A g u s t í n Zarzo, izquierda de J u 
lián R o d r í g u e z , espalda P laza de los 
Morales y frente dicha calle de San 
Juan; tasada en la cantidad de tres 
m i l pesetas. 

Importa l a casa que se saca a pri
mera y públ ica subasta la cantidad 
de tres m i l pesetas. 

Condiciones de la subasta 

L a subasta será s imu l t ánea en 
este juzgado y en el de igual clase 
de Marín Muñoz de la Posada, el 
d ía dos de A b r i l p róx imo y hora de 
las doce do su m a ñ a n a ; adv i r t i éndo
se que para tomar parte en la misma 
será preciso consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el impor
te del diez por ciento de la tasación 
con que figura; y que no se admi t i r á r 
posturas que no cubran por lo me
nos las dos terceras partes de su re
ferida tasac ión . 

No existen t í tu los de propiedad, 
por lo que el rematante se conforma
rá con la certificación del acta de 
remate. 

Dado en L e ó n a ocho de Marzo de 
mi l novecientos treinta y dos .—El 
Juez Munic ipa l , Fé l i x Cas t ro .—El 
Secretario, Arsenio Arrechavala . 

O. P . - 1 1 0 . 
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